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I. Comunidad Autónom a
2 . Autoridades y personal

Consejería de Hacienda Consejería de Pol ítica Territorial
y Administración Pública y Obras Púb licas

4872 DECRETO n .° 85/1986 , de 11 de diciembre, por el
que se establece un régimen retributivo tran sitorio pa-
ra lo s monitore s del Servicio de Extens ión Agraria .

La Ley 8/8 1 , de 2 1 de abr il atribuyó el índice de propor-
cionalidad 8 y el coeficiente 3,6 al Cuerpo de Maestros de Ta-
ller de Escuelas de Maestría Industrial, haciéndolo extensivo,
en su artículo 3, a los funcionarios del Estado u Organismos
Autónomos pertenecientes a C u e r pos o P lantillas escalafona-
dos o no, que reúnan sim ilares requ isi tos en cuanto a funcio-
nes docentes y[iC u lación a los maestros de taller de las Escue-
las de Maestría Industrial .

En desarrol lo del citado artíc u lo 3 de la Ley 8/81, se pu-
blicaron los Rea l es Decretos 2.746/81 y 972/83 por los que
se incluyeron en su ámbito de aplicación distintos Cuerpos,
Escalas, planti llas y p lazas no esca l afonadas, dejando el pri-
mero de estos Reales Decretos abierta la posi bili d ad de que
a través de posteriores es tud ios, y previos los informes que
resu l taran oportunos, se pusiera de manifiesto la existencia de
otros Cuerpos, Escalas o plazas con similares requisitos en
cuanto a func ión docente y titulación .

El Real Decreto 1 .953/82, de 30 de julio, asignó a la es-
cala de Monitores de Extensión Agraria el desarro l lo de las
enseñanzas teórico-práct icas impartidas e n las Esc u elas y Cen-
tros de Capacitación Agraria y determinó las titulaciones ne-
cesarias para e l ingreso, reun i endo es ta Escala los requis itos
de similitud en cua n to a funciones docentes y de titulación ex¡-
gi dos po r la Ley 8/8 1 , de 21 de abri l .

Existiendo un colect ivo d e funcionarios pertenecientes a
la Escala de Moni t ores de Extensión Agraria, transferidos a
la Comunidad Autóno ma de l a Región de Murcia, se hace ne-
cesario apl icar a los m ismos un régimen retr ibutivo transito-
rio has ta tanto se regu le con ca r ácte r definitivo su integ ración
en el correspondiente Cuerpo o Escala de esta Administración
Regiona3 .

En su virtud, co n e l informe favp r ab le de l Consejo Re-
gional de l a Función Pública y previa deliberación del Conse-
jo de Gobierno en su reunión del día 11 de diciembre de 1986

4871 ORDEN de 1 de diciembre de 1986, de la Conseje-
ría d e Pol ítica Territo ria l y Obras Púb l icas, por l a
que se de lega en el Director Reg ional de Ur banismo,
Arquitectura y V ivienda la competencia para auto-
rizar edificaciones en suelo urbanizab le no progra-
mado y suelo no urbanizable .

La Ley 5/ 1986 de 23 de mayo, Reguladora de la Di stri-
bución de competencias en materia de urbanismo entre los Or -
ganos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,
e s tablece en su artículo 4 .15 que corresponde , al Consej ero de
Política Territorial y Obras Públicas la competencia para auto-
r izar previa y definitivamente, siguiendo el procedimiento -es-
tablecido en lo s a r tículos 43 .3 de la Ley sobre Régimen del
Suelo y Ordenación Urbana y 44 .2 del Reglamento de Ge s-
tión Urbanística, los edificios aislados destinados a vivienda
familiar en lugares en que no exista la posibilidad de forma-
c ión de un núcleo de población, en terrenos clasificados co-
mo Suelo Urbanizable No Programado y Suelo No Urbani -
z able . Esta competencia venía ejecutándose por el Director Re-
gional de U rbanismo, Arquitectura y Vivienda en virtud de
la Orde n de la Delegación de esta Consejería de fecha 4 de
julio de 1985, (publicada en el B .O.R.M. de 27 de julió de
1986) .

En la medida que la Ley 5 / 1986 de 23 de mayo, ha defi -
nido los órganos urbanísticos de la Comunidad Autónoma y
ha distribuido entre ellos las competencias consideradas ur -
banísticas, se precisa una prórroga de la delegación de esta
competencia en el Di rector Regional de Urbanismo, Arqui -
tectura y Vivienda .

En su virtud, de acuerdo con lo establecido en el artículo
4 de la Ley 5 /1983 de 22 de julio, de la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia, que faculta a los Consejeros para
delegar en los Directores Regionales cuantas funciones ten-
gan atribuidas y con el artículo 4 de la Ley de Pro cedimiento
Administrativo y demás Disposicione s de general aplicació n ,

DI S PONGO :

Artículo primero .-A los funcionarios d e la Escala de
Monitores de Extensión Agraria que hayan sido transferidos
a la Comunidad Autónoma de la Región d e Mu rcia, se les apl i -
cará t ransitoriame n te a efectos d el cálculo de sus retr ibucio-
nes básicas y complemen tarias, el ín d ice de p roporcional i dad
ocho y coeficiente tres con sei s .

Artículo segundo.-El r ég imen retributivo previsto en el
artículo anterior subsistirá hasta la aplicación a los funciona-
rios afectados, del sistema retributivo previsto en el Capítulo
X de la Ley 3/1986, de 1 9 de marzo, o ha sta que se p roduzca
la integración de los mismos en a l guno de los Grupos, Cuer-
pos o Escalas de Func i onarios de la Adm i n istración Regio-
nal .

Disposición final .-El presente Decreto entrará e n vigor
el día s iguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de
la Regió n de Murcia», ret rotrayé ndose sus efectos económi-
co s al 1 de septiembre de 1986 .

Dado en Murcia a once de diciemb re de mil novecientos
ochenta y seis . -El Pre sidente, Carlos Collado Mena .-El
Conseje ro de Hacienda y Administración Pública, José Mén-
dez Espino .

D IS PO NG O :

Artículo único.- 1 .° Se d elega en e l Di rec t o r R eg ional
de Urban i smo, Arqu itectura y V ivienda la competenc i a para
t r am itar y resolver los ex pedien tes de vivien das familiares en
Suelo Urbanizable No Programado y S uelo No Urban izabl e
a que se refiere el artículo 4 .15 d e la Ley 5/ 1 986 de 23 de ma-
yo, en r elación con los artícu los 85 y 86 de la Ley so bre Régi -
men del Suelo y Ordenación Urbana, en los términos estab le-
cidos en el artículo 4 de la Ley Regional 5/1983 de 22 de julio .

2 . ° Las Resoluciones que se adopten por esta Delegación
agotarán la v ía administra t i v a , y en l os m ismos se hará cons-
tar esa circuns t ancia .

3 .° La presen te Orden entrará en vigor el mismo d ía de
su pub licaci ón en el «Boletín Oficial de l a R eg ión de Murcia» .

Mu rc ia, 19 de d iciembre de 1986 .-El Conseje r o de Pa
lítica Territorial y Obras Públicas, José S alvador Fuente s Zo -
rita .

lltmo. S r . Director Reg ional de U rban i s mo, Arqu i tec tu ra
y Vivienda .
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4 . Anuncios

Consejería de Política Territorial
y Obras Públicas

Expte . 323/86.-Solici[ud de con s trucci ón de vivienda y
almacén a 160 metros de la carretera de Cartagena a Murcia,

en l a Diputación de La Hoya-Lorca . P romovido por don
4858 ANUNCIO de la Resolución de la Consejería de Po-

lítica Territorial y Obras Públicas, de fecha 28 de no-
viembre de 1986, por la que se somete a información
pública, los expedientes relativos a edificaciones en
suelo no urbanizable de Murcia y Lorca .

Vista la documentación presentada y los informes favo-
rables emitidos por los servicios competentes .

El Excmo . S r . Consejero de Política Territoria l y Ob ras
Públicas, con fecha 28 de noviembre de 1986, ha dictado la
siguiente Resolución :

Autorizar previamente el uso excepcional de los terrenos
sitos en los lugares que a contin uación se indican, con la con-
dición de que con anterioridad a la concesión de la preceptiva
l icencia por par te del Ayuntamiento, se haga constar e n e l Re-
gistro de la Propiedad correspondiente, mediante nota, que
la l i ce ncia agota e l aprovecha m iento u rbanístico de la finca ,
y que por tanto tiene el carácter de indivisible en los términos
p r ev i s tos en l a legis lac ión urba ii í stica :

Expte . 175/86.-So l icitud de construcción de bajo y vi-
vienda en alto en Ctra . de Santomera a Alquerías en El
RaaL-Promovido por don Si lvest re Andrada Rosa.-Mur ci a .

Expte . 314/86 .-Solicitud de construcción de vivienda y
almacén en el Camino de la Casa Mula en la Diputación de
Cazalla . -Promovido por don José Trenza Andreu .-Lorca.

Exp te. 3 1 5/86 .-Solicitud de con strucción de vivie nda en
elevación de P .O. y bajo libre en el Camino del Azarbe en
Monteagudo .-Promovido por don José Morales López .
M urcia .

Expte . 3 1 7/86.-Solicitud d e con st ru cción de vivie nda en
e l Camino de la Casa Mula en la D iputación de Cazal la .
P romovido por don Jo sé Mo r eno Ruiz.-Lorca .

Expte . 31 8/86 .-Sol icitud de construcción de vivienda ais -
l ada junto al Can a l de la Condomina en la Diputación de Mar-
chena.-Promovido por don Al fonso Maaínez León.-Lor ca .

Espte. 319/86 .-Solicitud de construcción de vivienda en
el Camino de Cartagena en la D i pu tación de Terc i a.-Pro-
movi do por doña Sa l vadora Ramí r ez Moreno .-Lorca .

Expt e . 320/86.-So li ci t ud de co n st rucción de vivienda y
almacén en el Camino d e l Mol i no d e la Sierra en l a D iputa-
c i ón de Te rcia.-Promov ido por don Alfonso Lario Marín .
Lorca .

Expte . 321/86.-So li ciCUd de constr ucción de almacén y
vivienda en Camino sin nombre .-Promovicio por don Luis
Sánchez García.-Lorca .

Expte . 322/86.-Solicitud de construcción de vivienda y
almacén en el Camino de Cartagena en la Diputación de Ter-
cia.-Promovido por doña Crisanta Tomás Mula.-Lo rca .

Manuel Albe ro Fernández .

Los ex ped i entes estará n exp uestos al público durante el

plazo de quince días co n tados a pa rtir del siguien te a su pu -

blicación en e l «Boletín Oficial de la Región de Mu rc i a» pa ra

que puedan formularse las reclamaciones y observaciones que

se es t i men convenientes en los Servic i os de Urbanismo, sitos

en la Av d a . Tte . Flomesta d u rante cl p lazo indicado .

Murc ia a 5 de diciembre de 1986 .-El Director Regional
de Urbanismo, Arquitectura y Vivienda, José Alberto Sáez

de Haro .

Consejería de Industria,

Comercio y Turismo

4860 ANUNCIO de u l orgami e nto y titulación d e la con -

cesi ón directa de explotación denominada «Loma del

Viento», n .° 21 .463, de los térm inos mu n icipa les de

Aba n i lla (M urcia) y O r i hue l a (A l icante) .

La Direcci ó n R eg ional d e Indu str ia, d e l a Consejeda de

Industria, Comercio y T urismo: hace sa ber, qu e por l a D irec-

c i ón Gene r a l de Minas, de l M inister i o d e Indu stria y Ene rgía,

ha sido otorgada y titulada la concesión d irecta de exp lo t a-

c i ón:

«Loma de l Vien to», número 2 1 .463 de reg istro d e l a Re-

gión de Murcia, sita e n los t érminos mun ici p a les de Abani lla

(Mu rc i a) y Ori huela (Alicante), con una cuadrícula mi n era para

sustanc i as de la Sección C), especialmente mármo l , y c uyo ti-

tu l ar es don Francisco Giménez Navarro, con domici lio en No-

velda (Alicante) .

Lo que se hace p úb lico en cum p li m i ento de lo di spues to

en el art ículo 86 . 1 del Regl amento Gen eral para el Rég imen

de la Mine ría, aprobado por Rea l Decre to 2.857/ 1 978 de 25

de agosto, y Real Decre to 640/ 1 985 de 20 de marzo, sobr e

valoración definitiva y amp l i ac i ón de funciones y medios ads-

cr i tos a los s erv icios traspasados a la Co munidad Autónoma

de la Región de Murcia en materia de l ndustria, Energía y Mi-
inas .

El Director Regional de Industria, Mi g u e l Caba llero San-

doval .
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II . Administración Civil del Estado
2. Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 4445

M INISTERIO

DE ECONOMIA Y HACIENDA

DELEGACION DE HAC IENDA

Gerencia Territoria l
del Centro de Gestión y Coo peración

Tributaria de Murcia -Provinci a

ANUNCIO OFICIAL

Finalizada la Revisión Catastral lleva-
da a efecto en el Término Municipal de
Alhama, se ha procedido a la confección
de los correspondientes listados en los
que aparecen las fincas urbanas enclava-
das en esa zona, con los nombres de sus
propietarios y la asignación de valores
catastrales, rentas y bases liquidables .

A fin de que puedan ser conocidos por
los interesados, quedan expuestos los ex-
presados datos, que servirán de base pa-
ra la exacción de la Contribución Terri-
torial Urbana durante el ejercicio de
1987, en la oficinas de esta Gerencia (ca-
lle Santa Teresa número 12), por un pla-
zo de 15 días, dentro del cual los afecta-
dos pueden hacer las manifestaciones
que estimen oportunas e interponer las
reclamaciones procedentes (recurso de
reposición ante la Gerencia o reclama-
ción económico-administrativa ante el
Tribunal Provincial) . Todo ello con in-
dependencia de las alegaciones y recur-
sos que podrán formular cuando sean
notificados individualmente de sus nue-
vos datos catastrales .

Murcia a 3 de diciembre de 1986 .
El Delegado de Hacienda, Presidente del
Consejo Territorial .

(D . G. 5529)

Número 4444

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

DELEGACION DE HACIENDA

Gerenci a Territorial
del Cen tro de Gestión y Coo peración

T ributaria de Murcia-Provincia

ANUNC IO OFICIAL

Finalizada la Revisión Catastral lleva-
da a efecto en el Té rm ino Municipal de
Totana, se ha procedido a la confección
de los correspon dientes listados en los
que aparecen las fincas u rbanas encla-

vadas en esa zona, con los nombres de
sus propietarios y la asignación de valo-
res catastrales, rentas y bases liquidables .

A fin de que puedan ser conocidos por
los interesados, quedan expuestos los ex-
presados datos, que servirán de base pa-
ra la exacción de la Contribución Terri-
torial Urbana durante el ejercicio de
1987, en la oficinas de esta Gerencia (ca-
lle Santa Teresa número 12), por un pla-
zo de 15 días, dentro del cual los afecta-
dos pueden hacer las manifestaciones
que estimen oportunas e interponer las
reclamaciones procedentes (recurso de
reposición ante la Gerencia o reclama-
ción económico-administrativa ante el
Tribunal Provincial) . Todo ello con in-
dependencia de las alegaciones y recur-
sos que podrán formular cuando sean
notificados individualmente de sus nue-
vos datos catastrales .

Murcia a 3 de diciembre de 1986 .
El Delega do de Hacienda, Presidente del
Consejo Terr itorial .

(D .G. 5530)

Número 4877

MINISTERIO

DE ECONOMIA Y HACIENDA

DELEGAC I ON DE HACIENDA

Gerencia Territoria l
del Centro de Gestión y Cooperación

T ributaria de Murcia-Provincia

ANUNCIO OFICIA L

Fina lizada la Revisió n Catastral u rba-
na l levad a a, efecto en las pedanías de la
zona de huerta ( 1 . ' fase), se ha procedi-
do a la confección de los correspondien-
tes listados en los q ue apa r ecen las fin-
cas urbanas enclavadas en las mismas,
con los nombres de sus propietarios y l a
asignac ión de valores catastrales, r ent a s
y bases liqu idab les .

A fin de que puedan ser conocidos por
los interesados, quedan expuestos los ex-
presados datos, que servirán de b ase pa-
ra la exacción de la Contribución Terri-
torial Urbana correspond iente al ejerci-
cio de 1987, en la oficinas de esta Ge-
rencia (calle Frutos Baeza número 3,
Murcia), por un plazo de 15 días, den-
tro del cual los afectados pueden hacer
las manifestaciones que estimen opor -

tunas e interponer las reclamaciones p ro-
cede n tes (recurso de reposición o recla-
mación an te e l Tribuna l económico-
administrativo Provincial) . Todo ello
con independencia de las a legaciones y
recursos que podrán formular cuando
sean notificados individua lmente de sus
nuevos datos catastr ales .

Murcia a 20 de d iciembre de 1 986 .
E l Geren te, Fernando Crespo Pérez .

(D.Q. 5552)

Número 4624

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Y URBANISMO

Demarcación de Costas - Mu rc i a

ANUNC I O

Don Pedro Madn Martínez, en rep,
de D . Hans Rudol f Sc h id, ha presenta-
do en esta Demarcación de Cost as, un
escrito acompañado del proyecto corres-
pondiente, en el que so licita autorización
para co n st rucción de un muro de defen-
sa contra e l mar en l a pazce la n .° 58, del
pol ígono Y , del C. I .T . N . de la hacien-
da de La Manga del Mar Menor de San
Javier (Murcia) .

Lo que se hace públ ico, en virtud de
lo d ispuesto en el artículo 32 del Regl a-
mento para la ejecución de la Ley
28/ 1 969, de 26 de abril, sobre Costas,
para que en el plazo de 20 días hábi les,
a contar de la fecha de la publicación de
este anuncio e n el «Bo letín Oficial de la
Región de Murci a», pu e dan presentarse
por las Co rporaciones y particulares in-
teresados, las reclam aciones qúe estimen
convenien tes .

Durante estos días podrán los intere-
sados examinar el proyecto presen tado
en esta Demarcación (Avd. de La Fama,
s/n., edificio «Lín e a», Murcia), donde
estará de manifiesto en horas hábil es .

E l Alcalde P residente del Excmo .
Ayuntam iento de San Javier (Murc ia),
ordenar á la ins erción de es te anuncio en
los sitios de costumbre, durante el plazo
de ve in te días .

Murcia a 27 de octubre de 1986.-El
Jefe de la Demarcación, Antonio Fer-
nández Bassa .

(D.G. 541 8)
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TESORERIA TERRITORIAL

DE LA SEGURIDAD SOCIAL

M U R C I A

Relación nominal de trabajadores autónomos, que han resul -
tado desconocidos po r diversas cau s as: fallecimiento, desapa-
rición etc ., para que de conformidad con lo establecido en el
artículo 77 de la Ley General de la Seguridad Social , de fecha
30-5-74 , y Resolución de la Subsecretaría de San idad y Segn-
ridad Social de 27-10-77, se sirvan publ ic arlos e n el «Boletín

Oficial de la Región de Murci a» .

Re lación nominal de trabajad ores autónomos, que han
resul tado desconocidos por divers as causas : fa llecimiento, de-
saparic ión , etc .

Lo que se hace público de con form idad con lo estableci -
do en el artículo 77 de la Ley General de la Segu ridad Social ,
de fecha 30-5-74, y Resolución de la Subsecretaría de San i-
dad y Seguridad Social, de 27- 10-77, advirtiéndose a los tra-
bajadores Au tónomos, derechohabientes o personas que pue-
dan estar interesada s que en el ca so de no compa recer ante
esta Tesorería, sita en Aveni da Alfonso X El Sabio, 15 4 . '
p lanta, de Murci a , en un plazo m áxi m o de qui nce días, se pro-
cede rá a dar de baja de oficio, sin perjuicio de proseguir l as
acciones pe rt in ent e s por lo s descubiertos .
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El Tesorero Territorial. (D.G . 5500)

Número 4235

TESORERIA TERRITORIAL DE LA
SEGURIDAD SOCIA L

MURCIA

Empresas comprendidas en el Régimen Especial Agrario de
la Segu ridad Social, que en trámite de notificación de reqae-
rimienlos de pago de primas de A .T. y E .P . , han resultado
desconocidas o ausentes, para su publicación en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia», al amparo de lo dispuesto
en el artículo 80-3 de la vigente Ley de Procedimiento Admi-

nistrativo de 17-7-58

Relación de Empre sas Agrícolas, que en trámite de noti-
ficac ión de requerimientos de pago de pri ma s de A .T . y E . P .
del Régi men Especial Agrario de la Seguridad Social , han re-
sult ado desconoci das o ausente s y que se remiten al Ex cmo .
Sr . Delegado General del Gobierno de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murci a y Sre s . Alcaldes de los respect i-
vos Ayuntamientos para su publ icac ión en el «Boletín Oficial
d e la Región de Mu rcia» y tablón de edictos municipal al am-
paro de lo d ispuesto en e l artículo 80-3 de la vigente Ley de
Procedimiento Administ rat ivo de 1 7-7-58 .

Se hace saber a las Empresa s Agrícolas que figuran en
la presente relación del derecho que les asiste de comparecer
en esta Tesorería Territoria l , en el plazo de di ez dí a s hábiles
a partir del siguiente al de su publicación en e l citado «Bole-
Un», justificando mediante la exhib ición de los corre spondien-
tes impresos oficiales de cotización , que han cumplimentado
este reque rimiento.
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El Tesorero Territorial .

III. Administración de Justici a
JUZGAD O S

• Número 4314

DISTRITO

NUMERO UNO DE MURCIA

Don Bernardo Penalva Costa, Magis-
trado-Juez del Juzgado de Distrito nú-
mero Uno de Murcia .

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo y bajo el número 247 de 1986,
se tramita expediente de Juicio de cog-
nición, a instancia del Instituto Nacio-
nal de la Salud, representado por el Pro-
curador de los Tribunales D . Antonio
Rentero Jover, contra los herederos des-
conocidos de D . Pedro Buendía García,
y contra herencia yacente, cuyos domi-
cilios se desconocen, sobre reclamación
de 149.143 pesetas .

Por resolución de esta fecha ha sido
admitida a trámite dicha demanda, man-

dando emplazar, como se verifica por la
presente a "los herederos desconocidos
de D . Pedro Buendía García y herencia
yacente", para que en el improrrogable
plazo de seis días hábiles se personen en
dichos autos que se siguen en este Juz-
gado, sito eñ Ronda de Garay, Palacio
de Justicia, 1 a planta, con apercibimien-
to de ser declarados en rebeldía, caso de
no verificarlo, y haciéndoles saber que
en la Secretaría de este Juzgado se ha-
llan las copias de la demanda y docu-
mentos .

Y para que sirva de emplazamiento a
los referidos demandados y su publica-
ción en el «Boletin Oficial de la Región
de Murcia», expido el presente en Mur-
cia, a diecinueve de noviembre de mil no-
vecientos ochenta y seis .-El Magistra-
do Juez, Bernardo Penalva Costa .-El
Secretario, Luis Muñoz Solano .
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Número 434 3
DISTRITO

NUMERO TRES DE MURCIA
El Sc Juez del Juzgado de Distrito nú-

me ro Tres, de esta capital , por providen-
cia dictada en e l expediente de j ui c io de
fa ltas número 2 .388/80, segu ido por le-
s iones y daño s , ha mandado emplazar a
las pa rtes para que d e nt ro del plazo de
cin co d ías , se personen an te e l Juzgado
de Instrucción núme ro Tres de est a ca-
pital, a usar de su derecho , si les comi-
niere, en el recur so de apelac ión inter-
puesto por Ju an Marín Santiago , con-
tra la sentencia dictada en e s te procedi-
miento, previniéndoles que si no compa-
recen n i alegan cau sa justa para ello, les
parará el perjuicio a que haya lugar con
a rreglo a derecho.

Y para que s irva d e notifica c ión y em-
plazamiento a Juan Fernández Ferná n-
dez , al i as "El Rojo" , que se encuentra
en ignorado paradero, expido y firmo la
presente , en Murcia , a 26 de noviembr e
de 1986.-Reitero fe .-El Secretario .
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IV. Administración Local
AY U NTAMIENTOS :

* Número 4925

LAS TORRES DE COTILLAS

ANUNC I O

Bases del concurso para la contratación,
en régimen laboral temporal , de un Ar-
quitecto, un Ingeniero de Camino s, Ca-
nales y Puertos, un Aparejador y un

DeGneante .

1 . a Es objeto de la presente convo-
cator ia la con tratación por tres años, en
régimen laboral temporal, con posibili-
dad de posterior formal ización de con-
trato indefinido mediante el correspon-
diente concurso :

1 Arquitecto .

1 Ingeniero de Caminos, Canales y
Puertos .

1 Aparejador .

1 Delineante .

2 . a Serán condiciones de los aspiran-
tes para tomar parte en el presente
concurso :

1 . Ser español .

2 . Poseer la titu lación exigida para el
desempeño del puesto a l que se opte .

3 . No padecer enfermedad o d efecto
físico que impida el normal desempeño
de las funciones objeto del contrato .

4 . No encontrarse obligado a presta r
el servicio militar den tro del plazo pre-
visto para la vigenci a del contrato .

5 . No háber sido separado del ser vi-
cio de cualqu ier Admi nistración Púb li-
ca med ian te expediente disciplinario, ni
hallarse inhabilitado pa ra el ejercicio de
su profesión .

-Presidente : El Alcalde del Ayunta-
miento de Las Torres de Cotillas o, en
su defecto, el Alcalde de alguno de los
municipios asociados para esta contra-
tación, en quien delegue .

-Vocales : El Alcalde del Ayunta-
miento de Alguazas, el de Ceutí y un re-
presentante de la Comunidad
Autónoma .

-Secretario : El Secretario de l Ayun-
tamiento de Las Torres de Cotillas o fun-
cionario en quien delegue.

5 .' El concurso consistirá en la va-
loración de los méritos aportados por los
aspirantes en el momento de la presen-
tación de las instancias, que habrán de
estar documentalmen te justificados, y
para dicha valor ación se tendrá en cuen-
ta el siguiente baremo :

-Servicios prestados a otras Admini s-
traciones derivados de una relación fun-
cionazial, laboral y/o contratos a dmin is-
trativos o de colabo ración temporal :

A la Adm inistrac ión Estatal, hasta 2
puntos .

A la Administración Autonómica,
hasta 2 puntos .

A la Administración Local, hasta 4
puntos .

-Ce rt ificados o diplom as de asisten-
cias a jornadas, cursos o seminarios re-
lacionados con la profesión, hasta 0,50
puntos .

-Estudios, publicaciones y trabajos
en revistas profesionales, hasta 1 ,50 pun-
tos .

Conclui da la fase an terior , el Tribu-
nal mantendrá una en trevista personal
con cada uno de los cand idatos, cuyo re-
sultado será valor ado de 0 a 10 puntos .

las mo da lidades pe rmitidas por la legi s-
lación vigen te, con los aspirantes que ha -
yan resultado seleccionados .

8 .' Las per sonas que se contraten
desarrollarán su trab ajo en régimen de
dedicación completa , a los municipio s de
Alguazas, Ceutí, Lorquí y Las Torres de
Co t illas, teniendo como misión l a de eva-
cuar informes, redactar memorias y pro-
yectos técnicos, re aliza r visitas de inspec-
ción, tener a su cargo funciones de ges-
tión y otras análogas a las anteriores, en
el ma rco de su competencia profesional .
Sin que puedan percibir retribución ni
cantidad alguna por ello, ni tampoco ho-
nora rios fuera de la asignación que en
concepto de salario se les satis faga . Asi-
mismo ve ndrán ob li gados tambi én , en el
área de su competencia, a prestar a la
Comunidad Autónoma o a los munici- -
pios de A lg uazas, Ceutí, Lorquí y Las
To rres de Coti llas, los servicios que se
les puedan encomendar , con refer encia
a expedientes que atañan a actividades
que reg ula el vigente Reglamento de Ac-
tividades Molestas, Insalubres, Noci• as
y Peligrosas, y disposiciones que lo com -
plementan o suplen . Esta encomienda
atender á p refere ntemente funciones d e
inspección y consta tación de implanta-
ción d e m e di das correc toras en instala -
ciones so met idas a licencia.

Para el desarro llo de todas estas fun-
ciones, las personas contratadas estarán
absolutamente incompatib ilizadas pa r a
r ea lizar C ualqu ier acti vidad, ya sea p ú-
blica o privada, por cuenta prop ia o aje-
na, en los municip ios asociados .

9 .' La cuantía de las retribuciones a
percibir por las personas que se contra-
ten, serán las siguientes :

Técnicos superiores : 1 66.160 pesetas
mensuales y dos pagas extraordinarias al
año de 112 .560 pesetas cada una de ellas .3 .' Las instancias solicitando tomar

parte en este concu rso, se presentarán en
el Registro Genera l del Ayuntam iento de
Las Torres de Cotillas, dirigidas al señor
Alcalde-Presi dente del mismo, en mode-
lo oficial faci litado al efecto, duran te el
plazo de veinte d ía s naturales a contar
del sigu iente al de la publ ic ac ión de este
anuncio .

Junto con la ins tancia se acompañará
documen tación acreditativa de reu n ir la s
condiciones exigidas en la base segunda .
Además, se acompañará toda la docu-
mentación relativa a méri tos que se ale-
guen para e l concu rso .

4 . ' El Tribuna l Calificador estará
constituido de la sieu iente forma : -

6.a El Tribunal se constituirá para
resolver el concurso y realizar las en tre-
vistas con los aspirantes, en el Salón de
Actos de la Casa Consistoria l de Las To-
rres de Co t il las, el quin to d ía háb l pos-
t erior a aqu él en que termine el período
de presentación de instan cia s .

El Tribunal seleccionará a aq uellos as-
piran tes que mayor puntuación obten-
gan, sumando a la puntuación del con-
curso la ob teni da en la entrevista .

7.' Concluido e l proceso de selec-
ción, el Tribu n al elevará propuesta al ór-
gano compete n te del Ayuntamiento de
Las Torres de Cotillas, para la fo rm a li-
zación de l correspon diente contrato la-
boral . no r t r es a ño s_ en cualauiera d e

Aparejador : 132 . 928 pesetas mensua-
les y dos pagas extraordinaria s anuales
de 98.624 pesetas cada una de ellas .

D elineante: 85 .760 peseta s mensuales
y dos pagas extraord ina ria s anual es d e
64.320 pesetas, cada una de e llas .

Las presentes retr ibuciones se incre-
mentar án en 1987 en l a misma cuantía
en que se incremen ten la s ret ribuciones
d e l per sonal al servicio de la Adminis-
tración, en función de los porcentajes
que es tablezca la Ley de Presupuesto s del
Estado para 1987 .

Las Torres de Co[illas, 23 de diciem-
bre de 19R6_-F1 Alcaldr
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* Número 4734

TORRE PACHECO

EDICT O

Por don Ped ro José Giménez Egea se
ha s oGciCado li cencia para instalar taller
de reparación de automóviles, rama ca-
rrocería y pintura, con emplazamiento
en calle San Juan de la Cruz, 10, Rol-
dán .

Lo que se hace público en cumplimen-
to de lo preceptuado en el artículo 30 del
Reglamento de Actividades molestas, in-
salubres, nocivas y pelig rosas de 30 de
noviembre de 1961, a fin de que quienes
se consideren afectados, de algún modo,
por la actividad de referencia, puedan
formular, por escrito, que presentarán en
la Secretaría del Ayuntamiento, las ob-
se rvaciones pertinentes, durante el pla-
zo de 10 días hábiles .

Torre Pacheco a 20 de Noviembre de
1986.-El Alcalde .

* Número 474 1

ALCANTARILLA

EDICT O

Por don Ped ro Martínez Mirete se ha
solicitado licencia para establecer la ac-
tividad de autoserv icio de alimentación,
con empluamien[o en ca lle Mariana Ve-
ra , esquina a calle Angel Galindo .

Lo que se hace público en cumplimen-
to de lo preceptuado en el artículo 30 del
Reglamento de Actividades molestas, in-
salubres, nocivas y peligrosas de 30 de
noviembre de 1961, a fin de que quienes
se consideren afectados, de algún modo,
por la ac tividad de referencia, puedan
formular, por escrito, que presentarán en
la Secretaría del Ayuntamiento, las ob-
servaciones pe rt inentes, durante el pla-
zo de 10 días hábiles .

Alcantarilla a 13 de noviembre de
1986.-El Alcalde .

* Número 4716

M U RCI A

Devo lución de fian za

Solicitada devolución de fianza defi-
ni tiva por el conce p to que más abajo se
menc iona , depo si tada po r el contratista
que asimismo se especifica y habiéndo-
se cumpl ido lo s trámi tes reglamentarios,
según la no rmativa v igente, se expone al
público el presente anuncio, durante 1 5
d ías, a fin de que po r particulares y

entidades puedan presentarse cuantas re-
cl amac iones se estimen pertinentes .

Instalaciones Eléctricas Broc al , S . A . :

-Derivación aérea M. T. al centro de
transformación de aguas .

Murcia, 18 de noviembre de 1 986 .

El Tenien te-Alcalde de Economía y Ha-

ciend a .

* Número 4735

A R CHEN A

EDICT O

Por doña María Martínez Martínez ha
sido solicitada licencia municipal para el
establecimiento, apertura y funciona-
miento de una actividad de café-bar, con
emplazamiento en calle Eras, de este mu-

nicipio .

Lo que se hace público en virtud de

lo dispuesto en el artículo 30, 2, a) del
Reglamento de 30 de noviembre de 1961,

para que, quienes se consideren afecta-
dos, formular las reclamaciones perti-
nentes durante el plazo de diez días há-
biles .

Archena a 25 de noviembre de
1986 .-E1 Alcalde .

* Número 4736

RI C OT E

EDICT O

Por doña Victoria Candel Saorín se
solicita licencia municipal para el ejerci-
cio de la actividad de bar-café en la Tra-
vesía de Avda. Diputación, de este mu-

nicipio .

Lo que en cumplimiento de lo estable-
cido en el artículo 30 del Reglamento de
30 de noviembre de 1961, se hace públi-
co para que los que pudieran resultar
afectados, de algún modo, por la activi-
dad que se pretende instalar, puedan for-
mular las observaciones pertinentes en el
plazo de diez días a contar de la inser-
ción del presente edicto en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» .

Ricote, 25 de nov iembre de 1986 .

E l Alca l de , I sabel Macarro Rub io .

* Número 481 5

M U R CI A

ANUNC I O

Estando establecido el sistema de ex-
propiación por el procedimiento de ta-
sación conjunta para la ejecución del Es-
tudio de Detalle de Nonduermas, en tér-
mino municipal de Murcia, según lo dis-
puesto en el artículo 138 .1 de la Ley del
Suelo y 201 del Reglamento de Gestión
Urbanística, y habiendo sido confeccio-
nado y aprobado el correspondiente pro-
yecto de expropiación, en cumplimien-
to de lo establecido en el mencionado ar-
tículo 138 .1 y 202 de su Reglamento de
Gestión, se somete dicho proyecto a ex-
posición pública, por espacio de un mes,
a fin de que cuantos resulten interesados,
formulen las observaciones y reclamacio-
nes que estimen convenientes, en parti-
cular en lo concerniente a la titularidad
o valoración de sus respectivos derechos .

En consecuencia, el mencionado pro-
yecto se somete a información pública,
por plazo de un (1) mes a partir de la pu-
blicación del presente anuncio en el «Bo-
letín Oficial del Estado», en los locales
del Area de Urbanismo, sitos en el edi-
ficio del Mercado de Abastos del Car-
men, durante cuyo plazo las personas in-
teresadas podrán formular las alegacio-
nes que se estimen pertinentes a su dere-
cho .

Murcia, 10 de octubre de 1986.-El
Ten iente-Alcalde de Urbanismo y Medio
Amb iente, Juan Enrique Serrano .

* Número 4817

MURC I A

AN U N CI O

Estando establecido el sistema de ex-
p ropiación por el procedimiento de ta-
sación conjunta para la ejecución de la
Unidad de Actuación 3 .' del Estudio de
Detalle de Llano de Brujas-C, en térmi -
no municipal de Murcia, según lo dis-
puesto en el artículo 138 .1 de la Ley del
Suelo y 201 del Reglamento de Gestión
Urbanística, y habiendo sido confeccio-
nado y aprobado el cor respondiente pro-
yecto de expropiación, en cumplimien-
to de lo establecido en el mencionado ar-
tículo 138 .1 y 202 de su Reglamento de
Gestión, se somete dicho proyecto a ex-
posición pública, por espacio de un mes,
a fin de que cuantos resulten interesados,
formulen las observaciones y reclamacio-
nes que estimen co nvenientes, en part i-
cular en lo concerniente a la titula ridad
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o va loración de sus respectivos derechos .

En consecuencia, el mencionado pro-
yecto se somete a información pública,

por plazo de un (1) mes a partir de la pu-
blicación del presente anuncio en el «Bo-
letín Oficial del Estado», en los localea
del Area de Urbanismo, sitos en el edi-

ficio del Mercado de Abastos del Car-
men, durante cuyo plazo las personas in-
teresadas podrán formular las alegacio-
nes que se estimen pertinentes a su dere-
cho .

Mu rcia, 1 0 de oct ub re de 1986.-El
Te n iente-Alcalde de Urbanismo y Medio
Amb iente, Juan Enrique Serra no .

* Número 481 8

* Número 4820

MU R C I A

Devolución de fianza

Solicitada devolución de fianza defi-
ni tiva por el concepto que más abajo se
menc iona , depo si tada por el con trat ista
que asim ismo se especifica y habiéndo -
se cumplido los trámites reglamentarios,
según l a normati v a vigente, se expon e al
público el presente anuncio durante
quince días, a fin de q ue por particula-
res y entidades pue dan presen tarse cuan-
tas rec lamaciones se estimen pertinentes .

Ricardo Alarcón, S . A . :

- Pavime n tación calle Pocicos, Tra-
vesía , Fu en s anta y otras y Pontón , en Ja-
valí Viejo .

se consideren afectados, de algún modo,
por la actividad de referencia, puedan
formular, por escrito, que presentarán en
la Secretaría del Ayuntamiento, las ob-
servaciones pertinentes, durante el pla-
zo de 10 días hábiles .

Yecla a 17 de noviembre de 1986.-El
Alcald e .

* Número 4826

SAN PEDRO DEL PINATA R

E DICT O

Por don Angel Lorente Gallud, en re-
presentación de Centramirsa, se ha sol i-
citado l i cen c ia de apertura de almacén de
manipulado de frutas y hortalizas, con
emplazam iento en CCra . de Lo Romero,
Km . 1 .

MU R C I A

ANUN C I O

Proyecto de Urban ización del Estud io de
Detall e de Corvera

El P royecto de Urbanizaci ón del Es-
tudio de Detalle de Corvera, queda so-
metido a información púb lica, por pla-
zo de 15 días, en los locales del Area de
Urbanismo, sitos en el edificio del Mer-
cado de Abastos del Carmen, durante

cuyo plazo las personas interesadas po-
drán examinar el proyecto aprobado y
presenYar . las alegaciones que estimen
convenientes .

Murcia, 2 de ocEubre de 1986 .-El
Teniente-Alcalde de Urbanismo y Medio
Ambiente .

* Número 481 9

MU R CI A

E DI CT O

Habiendo solici tado don José Fernán-
dez Martínez licencia para la apertura de
fábrica de m uebles de cocina en Carre-
tera Santa Catalina, núm. 229, La Al-
berca, se ab re información pública para
que, en plazo de d iez d ías, puedan for-
mularse alegacio nes por aq uellas perso-
nas que se consideren afectada s .

Murcia a 11 de noviembre de 1 986 .
El Alcalde .

Murcia, 26 de noviembre de 1986.-
El Teniente-Alcalde de Economía y Ha-
cienda .

* Número 4825

LO R C A

E DICT O

Por haber solicitado don M anuel Mar-
tínez Hernández licencia para comercio
de alimentación, en cal le Almirante
Aguilar, 4, se abre información pública,
por plazo de diez días, para que los in-
teresados en este expediente puedan pre -
sentar las alegaciones que convengan a
su derecho .

Lorca, 28 de noviembre de 1986.-El
Alcalde, José Antonio Gallego López .

* Núme ro 4830

YECL A

EDICT O

Por don Pascual Puche Se rrano se ha
solicitado licencia para estab lecer la ac-
tividad de baz-3 .' categoría, con empla-
zamiento en Santa Bárbara, 3 .

Lo que se hace público en cumplimen-
to de lo preceptuado en el artículo 30 del
Reglamento de Actividades molestas, in-
salubres, nocivas y peligrosas de 30 de
noviembre de 1961, a fin de que quienes

Lo que se hace público en cumplimen-
to de lo preceptuado en el artículo 30 del
Reglamento de Actividades molestas, in-
salubres, nocivas y peligrosas de 30 de
noviembre de 1961, a fin de que quienes
se consideren afectados, de algún modo,
por la actividad de referencia, puedan
formular, por escrito, que presentarán en
la Secretaría del Ayuntamiento, las ob-
servaciones pertinentes, durante el pla-
zo de 10 días hábiles .

San Pedro del Pinatar a 25 de noviem-
bre de 1966 .-E1 Alcalde .

* Número 4829

LA UN ION

EDICT O

Aprobado por la Comisión de Gobier-
no Municipal, en sesión celebrada el día
12 de noviembre de 1986, el proyecto de
obra denominado «Reparaciones meno-
res en el antiguo Matadero Municipal de
Portmán» .

Se hace público para general conoci-
micn[o y pa ra que , en el plazo de quin -
ce días a contar del sig u iente al de la pu-
blicación del p resente anuncio, pueda s er
examinado el proyecto y presentar, en su
caso, las al e g ac iones que se es timen
oportunas .

Transcurrido dicho plazo s in que se
p rodujeren reclamaciones , se entenderá
definitivament e aprobado el menciona-
do p royecto .

La Unión a 20 de noviembre de
1986.-El Alc al de , Andrés Martínez Cá -
novas .


